
República de Colombia

Minis te r io  de Minas  y En erg ía  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 9 2 DE 2005

(  0 6 SET. 20115 )

Por medio de la  cual se o rdena am pliar el plazo de co n su lta  púb lica  contenido 
en la  Resolución “Por la  cual se expiden no rm as rela tivas a  la  actividad de 
d istribución  en el Servicio Público Domiciliario de G as Licuado del Petróleo 
(GLP), establecido en la  Resolución CREG 069 de 2005.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en especial de las  conferidas por las 
Leyes 142 de 1994 y en desarrollo de los D ecretos 2253 de 1994 y 2696 de

2004,

C O N S I D E R A N D O :

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  sesión No. 258 del 8 de 
jun io  de 2005, y m edian te  la  expedición de la  R esolución CREG 069 de 2005 
aprobó h acer público el proyecto de resolución “Por la cual se  expiden normas 
relativas a la actividad de distribución en el Servicio Público Domiciliario de Gas 
Licuado del Petróleo (GLP);

Que el artículo  2o de d icha Resolución establece u n  plazo de 2 m eses p a ra  que 
los agentes, los u su ario s , las A utoridades Locales M unicipales y 
D epartam enta les com petentes y la  S uperin tendencia  de Servicios Públicos 
Domiciliarios rem itan  su s  observaciones o sugerencias sobre la  p ropuesta , 
dentro  de los dos (2) m eses siguientes a  la  publicación  de la  m ism a en la  página 
Web de la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas;

Que la  m encionada Resolución fue pub licada en la  pág ina  WEB de la  Comisión 
de Regulación de E nergía y Gas el d ía  27 de ju n io  de 2005, por lo cual el plazo 
de consu lta  venció el 26 de agosto de 2005;

Que el 19 de agosto de 2005, la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas 
realizó u n  taller de P reguntas y R espuestas p a ra  clarificar el alcance e 
in terpretación  del proyecto de resolución contenido en la  Resolución CREG 
069 de 2005, al cual invito públicam ente  a  todos los in teresados;

Que d u ran te  el desarrollo de dicho taller se declararon  78 p reg u n tas  con 
respecto  al alcance del proyecto de resolución y la  in d u s tr ia  solicitó tiem po 
adicional p a ra  incorporar la  nueva inform ación a  su s  com entarios y 
observaciones;
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Por medio de la cual se ordena ampliar el plazo de consulta pública contenido en la Resolución “Por la 
cual se expiden normas relativas a la actividad de distribución en el Servicio Público Domiciliario de Gas 
Licuado del Petróleo (GLP), establecido en la Resolución CREG 069 de 2005._______________ ________ ____

Que la  CREG considera  conveniente am pliar el plazo de co n su lta  con el 
propósito de recibir com entarios y observaciones de la  m ayor u tilidad  p a ra  el 
proceso de expedición definitiva del m arco regulatorio  aplicable al sector de 
GLP;

Q ue la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en su  Sesión No. 268 del 6 de 
septiem bre de 2005, aprobó expedir la  siguiente resolución  con el objeto de 
am pliar el plazo de co n su lta  pública  establecido en  el Artículo 2 o de la 
Resolución CREG 069 de 2005;

R E S U E L V E :

ARTÍCULO I o. Am pliase en  u n  m es, a  p a rtir  de la  vigencia de la  p resen te  
resolución, el plazo establecido en el Artículo 2o de la  R esolución CREG 069 de 
2005.

ARTÍCULO 2 o. V igencia. E sta  resolución e n tra  en  vigencia a  p a rtir  de su  
publicación en la  pág ina  WEB de la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas.
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